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1. Disposiciones generales

Disposiciones generales

TITULO 1

Del gobierno del Poder Judicial

CAPITULO PRIMERO

DON JUAN CARLOS l. REY DE ESPAi'lA.

A 'todos" los que la presente vieren y entendieren.
Sabed; Que las Cortes Generales han aprobado con el ca~

rileter de Orgimica y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley: .

Articulo primero.

El Poder Judicial se organiza y ejerce sus funciones con
arreglo a los principios. de ·,,tnidad e independahda. EI'gobierno
del Poder Judicial conespo.nde al -Consejo General dscl Poder
Judicial. de acuerdo con la ConstitucIón y 10 previsto en la
presente Ley Orgánica.. El Consejo General ejerce sus compe
tencias -en tocio el teITitorio nacionaL

Articulo segundo.

El Conseio General del Poder Judicial tendrá competencia
decisoria con arreglo a la Ley, en las siguientes materias:

Uno. Propuesta p~a el nombramiento del Presidente del
Tribunal Supremo. ,

Dos. Propuesta para nombramiento de miembros del Tribu
nal Constitucional, cuando asi proceda.

Tres. Selección, provisión de destinos, ascensos, situaciones
adminístrativas y régimen disciplínario de Jueces y Magistrados.

Cuatro. Nombramiento de Real Orden de los- Jueces y pre~

sentación a Real Despacho, refrendado por ~l Ministro de Jus·
ticia, de los nombramientos de Presidentes y Magistrados.

Cinco. Selección. provisión de destinos. &5censos. situaciones
administrativas y régimen disciplinario de los Secretarios de
Juzgados y Tribunales. ,

Seis. Sistema de selección. forma.ción: y perfeccionamiento.
incluido la aprobación de programa y nombramiento de Tribu~

nales. del personal auxiliar y colaborador de la Administración
de Justicia. -

Siete. Nombramiento de Secretario general y miem.~ de
los Gabinetes o Servicios dependientes del mismo.

Ocho; Nombramiento de Director de la Escuela Judicial.
Nueve. Elaboración y aprobación del anteproyecto dePre

supuesto del Consejo General.
Diez. Aquellas otras que le atribuyan las Leyes,

Arttculo tercero.

El Consejo General del Poder Judicial dispondrá de facul~

tades de iniciativa o propuesta. y, en otro caso, de informe en
las siguientes materías:

Uno. Determinación y modificación de cualesquiera demar
caciones judiciales, sin perjuicio de las competencias de las
Comunidades Autónomas en esta materia, reconocidas en el
articulo cient~ cincuenta y dos de la Constitución Y. en sucaso,
en los respectivos Estatutos.

Dos. Fijación y modificación de la plantilla orgánica de
Jueces, Mag-istmdos y Secretarios.

~res, Régimen retributivo de Jueces, Magistrados y Secre-
tanoa. .

Cuatro. Régimen retributivo y plantilla del personal al
sel"vJcio, de la Administración de Justicia.

Cinco. ~ro~?ctos de l~y ~ materias procesales o que afecten
a la constltuclOn, orgamzaclón funcionamiento y gobierno de
los Juzgados y Tribunales o al Estatuto jur(dlco de los Jueces y
Magistrados.

S'lis. Proyect\Js de ley Y' disposiciones de carácter general
en materia penitenciaria.

Sict~. Disposiciones de cu~lquier rango que afecten al per
sonal JudICIal o a la orgafllzación y mantenimiento de los
servIcios de justicia.

Ocho. Aquellas otras que le atribuyan las Leyes.

Asimismo, el Consejo General será oído con carácter prevío
al nombramiento del Fiscal Genel.U del Estado.

Articulo cuarto.

El Consejo General del Poder J:tdicial remitirá a l~ Cortes
Generales y al Gobierno una Memoria anual sobre el estado

'y las actividades de la Administración de Justicia.

.4:rlicLUo quinto.

El Consejo General del Poder Judicial podrá dictar Regla·
mentas sobre su organización y funcionamiento, aSÍ como sobre
el régimen del personal y servicios y demás materias de su
competencia dentro del ámbito de la presente Ley. Estos Regla·
mentos. que deberán ser aprobados por el Pleno del Consejo
G~eralpormayoría de U:~ quintos de sus miembros, se pubU~
caran en el ..Boletín Oflclal del Estado- autorizados por el
Presidente.
Articulo sexto.

Sin: perjuicio de las competencias del Consejo General del
Poder Judicial, corresponde al Gobierno, a través del Ministerio
de Justicia, proveer a los Juzgados y Tribunales de los medios
precisos para ,el desarrollo de su función con independencia y
eficacia.

CAPITULO SEGUNDO

De la composj(:ton del Consejo General del Poder Judicial.
de la designación y sustitución de sus miembros

Artículo séptimo.

El Consejo General del Poder Judicial estará integrada par el
Presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por veinte
Vocales nombrados por el Rey por un periodo de cinco años.
De éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las cata
gorías Judiciales en los términos que establece la presente Ley;
cuatro a' propuesta del Congreso de los Diputados y cuatro a
propuesta del Senado, elegido en ambos casos por mayoría
de tres quintos de sus miembros, entre Abogados y otros juris·
taso todos ellos de reconocida competencia y con más de qliince
años de ejercicio en su profesión.

Arttculo 'octavo.

Los doce Vocales de procedencia judicial serán elegidos entre
Jueces y Maglstl'ados'pertenecientes a todas las categorias judi
ciales. 'en los términos establecidos en-la presente Ley.

Integrarán el Consejo tres Magistrados del Tribunal Supremo.
seis Magistrados y. tres Jueces.

Arttculo noveno.
E! Consejo General se renovará en su totalidad cada cinco

aftas. computados desde la. fecha de su constitución: Transcu
rrido "dicho plazo. el Consejo continuará en el ejercicio de sus
funciones hasta la fe~ha de constitución del nuevo.

ArUculo décimo.

Siempre que se célebre sesión constitutiva del Consejo Gene
ral del Poder Judicial. ésta será presidida por el Presidente
de Sala o. en su defecto, Magistrado más antiguo en su cate
goría del Tribunal Supremo, miembro de dicho Consejo. y se
celebrará una vez nombrados los veinte- Vocales del mismo,
que prestarán previamente juramenta o promesa ante el Rey.

Articulo unc;lecimo.

El qese anticipado de un Vocal del Consejo General del poder
Judicial dará lugar a su sustitución.

Si el cese afecta a uno de los Vocales propuesto por las
Cámaras legislativas, el Presidente del Consejo General lo
pondrá en conocímiento de las mísmas para que se proceda a
la elección del sustituto.

SI afectare a uno de los restantes doce Vocales. ocupará
su lugar el que hubíere sido elegido como sustituto.

Si la sustitución no puede realizarse conforme a dicha regla,
se convocarán elecciones parciales para cubrir el puesta o pues
tos vacantes.

El mandato de los sustitutos tendrá la. duración que restare
al de las sustituidos.

Articulo duodécimo.
Los Vocales del Consejo General de procedencia judicial

serán elegidos por todos los Jueces y Magistrados que se encuen
tren en llervicío' activo.

LEY _ORGANICA 1/1980. de 10 de enero, del Con·
S8jO General del Poder Judicial.
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Articulo decimotercero.

La elección se llevará a cabo mediante \'oto personal, igual,
directo y secreto. admitiéndose el voto por correo.

Deberá conVGcarse con tres m¡:,s€"s de antelación a la termi
nación del mandato del Consejo.

La circunscripción electoral será única para todo el territorio
nacional.

Articulo decimocuarto.

El Reglamento de Organización desarrollará el procedimiento
electoral de acuerdo con lo establecido en esta Ley. y especial·
mente con 10 prevenido en las siguientes normas:

Uno. Las candidaturas habrán de ser completas. con un
candidato titular y un suplente para todos los supuestos a
cubrir en cada elección.

Des. Las c.andidaturas serán siempre abiertas. pudiendo cada
elector cumbinar nombres. dentro de cada categoría, procedentes
de candidaturas distintas.

Tres. El sistema electoral será el mayoritario corregido para
permitir la reprebentación de un sector minoritario.

Cuatro. Las candidaturas habrán de estar avaladas por un
diez por ciento de los electores. que comprendan, a su vez,
Uf' cinco por ciento al menos. de cada categorla o por una
asociación profesional válidamente constituida. Nadie podrá ava·
lar más de una candidatura.

Articulo decimoqutnto.

En la misma elección en que se elijan los Vocales de proce
dencia judicial se elegirá a un sustituto para cada uno de ellos.
La elección de los sustitutos se regiré por las mismas normas
establecid8!l para 10'5 titulares.

Nadie podrá presentar su candidatura. para la misma elee~
ciÓn. como Vocal titular y como sustituto.

Articulo decimosexto.

No podrán ser candidatos:

Uno. Quienes 00 se hallen en servicio activo al producirse
la convocatoria.

Dos. Quienes hubiesen sido miembros del Consejo saliente.
salvo el Presidente del Tribunal Supremo.

Tres. Quienes presten servido en los órganos téeniCQs del
Consejo.

Cuatro. Quienes formen parte de la Junta Electoral. salvo
que manifiesten BU propósito de ser candidatos en la reun:iÓD.
en que la Junta Electoral aeuerdeconvocar Iaselecc1onea.

Articulo decimoséptimo.

A los efectos de esta ley. exIstirá con carácter permanente
una Junta Electoral, con sede en el' Tribunal Supremo. inte
grada por el Presidente. quien la presIdirá, Y. como Vocales.
por el Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid ,por
los Jueces Decanos de los Juzgados de Partido y de Distrito de
M€\drid. Cada uno de los titulares de dichos órganos será susti
tuido. cuando asi proceda. por quien corresponda. con arreglo
a las disposiciones vigentes. .

Los acuerdos de la Junta Electoral se adoptat'áD por mayorla.
El Presidente tendrá voto de calidad para dirimir los empates.

Durante el plazo comprendido entre la Publicación de la
convocatoria de las elecciones y la proclamación de los resul·
tados, los miembros de la Junta Electoral no podrán ser trasla
dados con carácter forzoso. ni separados o suspendidos en los
cargos que les atribuyan aquella condición sino en virtud de
sentenc~a penal en que 5e imponga. eon~ ¿arácter princlpal 0
accesorIo, la pena de inhabilitación o la de suspensión para
car~os públicos.

La efectividad de cualquier cambio de destino debido a
causas diferentes de Jamencionada en el párrafo anÍerior será
pospuesta hasta el ,término del prooeso electoral. .

Arttculo decimoctavo.

. La Junta Electoral será competente para convocar las elec~
Clones, organizarlas, proceder al escrutinio. y proclamar los
r~!"ultados, resolver las cuestiones que se planteen. sobre capa
CIdad electoral activa y pasiva y, en general, para difigir y
ordenar todo el proceso electoral.

La Junta Electoral eoJI'UDicará ios resultados detlnltivos al
Mini~tr~ de Justicia. al obieto de que é5t9'10s eleve al Rey,

AsimIsmo. la Junta Electoral filará los trámitéS y formalida
d~s del proceso electoral. mediante las corre:;:pondientes instruc.
Clon(>s en el marco de lo dispuesto en esta Ley.

Articulo decimonoveno.

Los acuerdos de la Junta Electoral serán recurribles ante el
fribunaJ Supremo en via contencioso-administrativa. con arreglo
a la Ley de esta lurisdicción

El recurso previo de reposición tendrá carácter potestativo.
Cuando los recursos se dirigieren contra los acuerdos de

proclamación de candidaturas o de proclamación de Vocales
elect.os. los mismos se regirán. en cuanto les sea aplicable. por
lo dISPUesto en cada caso para el recurso contencioso electoral

en la Ley Electoral Ge!lerr..l, con Ic'pUcec:ión supletoria de las
normas generales. En tocio caso. intervendrá, en defensa de la
legalidad, el Ministerio Físcal.

Articulo vigésimo.

Con seis meses de antelación a. la expiración del mandato
del Consejo saliente su Presidente s(> dírigírá a los de las
Cámaras Legislativas. interesando se proceda a la elección de
los vocales que a las mismas corresponda designar,

Articulo vigésimo primero.

Los nombramientos de todos los. vocales del Consejo Ge·
neral del Poder Judicial se llevarán a cabo en Real Despacho,
refrendado por el Ministro de Justicia.

CAPITULO TERCERO

Del Estatuto de los miembros del Consejo General del poder
Judíclal

Articulo vigésimo 8egundo.

. Los miembros del Consejo General del Poder Judicial están
suietos durante su mandato a las mismas incompatibilidades
establecidas para lOS miembros de 1& Carrera Judicial.

Quienes ostenten 1& cualldad de Juez. Magistrado o fun
cionario quedarán en situación de excedencia con reserva de
plaza, en la forma que regl$Inentariamente se determine.

La responsabilidad civil y penal de los miembros del Con-o
sejo .General· del Poder Judicial se. regirá por 1ILS oormas apli
cables a los Magistrados del Tribunal Supremo.

Arttculo 'Vigésimo tercero.'

Los vocales del Conse1o General del Poder Judicial no es
tarán ligad08»Or mandato imperativo alguno. y no podrén
ser removidos de !lUS cargD$ sino por agotamiento de su. man
dato, renuncia mcapacidad. incompatibilidad o incumplimien
to grave de los deberes del cargo. La aeE>ptación de la renuncia
competerá al Presidente, y la apreciación de las restantes cau
sas de cese deberá ser acordada por el Pleno del Consejo Ge
neral por mayoría de'tres quintos de sus miembros. Igualmente
cesarán cuando d~ien de pertenecer a la categorfa. por la que
hubieran sido elegidos.

Articulo v~imo cUolU'tO.

Loa vocalea del CoDaeJo General. cualquiera que sea su
procedéncia, no podrén.oiIerprotnovidos durante la duración de
Bu mandato ala categorIa de Magistrado del Tribunal Supremo,
ni nombrados para cualquier cargo de Ubre designación o en
cuya provisión ,concurra apreciación de méritos.

Articulo vtgé~mo quinto:

Loa .miembros del Con!eJo General de) Poder J'udicial· per
cibirán. uc1u$ivaml!'nte. por toda la duración de SU mandato,
la retribución que se fi}een,atención a la Importancia de su
tuncl6n.

TITULO n
'De los órganos del Consejo General del Poder Judicial

CAPITULO PRIMERO

Dlsposlcl6u general

Arltculo vfgésimo- ,em.
El Consejo General del Poder Judicial se articula en los si-

guientes órganos:

- El Presidente.
- El Pleno•
- La COmisión Permanente.
- La SeccIón Disciplinarla.
- La Sección de Calificación.

CAPITULO SEGUNDO

Del Presiaente

Articulo vigésimo séptimo.

El Presidente del TrIbunal Supremo y del Conselo General
del Poder Judicial será nombrado por el Rey para un 'Período
de cinco aftos. a propuesta del Con¡;;.elo General del Poder
Judidal entre Ma~istrados del Tribunal Supremo. rr.ieombros
de la Carrera JudiciaI o Juristas de reconocida competencia,
con más de quincf años de antiJzüedad en su Carrera o en el
ejercido de su profeslón Podré ser reelegído y nombrado, por
una sola vez. para un nuevo mandato

La propuesta del Consejo General del Poder Judicial será
adoptada en la sesión constitutiva del mismo. por votación



B.O, del E.-Núm. 11 12 enero 1980 839

entre sus miembros. En primera votación será necesaria la
mayoría absoluta, y si no se alcanzare bastará en segunda la
mayoría simple, En caso de empate será propuesto el de m&
yar edad.

El nombramiento del Presidente del Tribunal Supremo y
del Consejo General del Poder Judicial se llevará a cabo en
Real Despacho refrendado por el Presidente del Gobierno.

Articulo vigésimo octavo.

Ei .Presidente del Tribunal Supremo prestará juramento o
promesa ante el Rey y tomará posesión del cargo ante los Ple
nos de dicho Alto Tribunal y del Consejo General del Poder
Judicial.

En los supuestos de vacante, ausencia. enfennedad u otro
motivo legitimo. será sustituido. a todos los efectos, por el
Magistrado más antiguo, miembro del Consejo General.

A~tcuto 'Vigésimo noveno.

El Presidente del Consejo General del Poder Judiclal tendrá
las siguientes funciones;

Primero. Ostentar la representación del Consejo Generál
del Poder Judicial..

Segundo. Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de
la. Comisión Permanente. decidiendo los empates con voto de
calidad. .

Tercero. Fijar el orden del dia de las sesiones del Pleno y
de la Comisión Ponnanente.

Cuarto Someter cuantas pr-opuesta.s,-·coDJ?idere oportunas en
materias de la competencia del Pleno o de la Comisión Perma.-
nente. ,. .

Quinto. Proponer el nombramiento de Ponencias para pre
parar la resolución o despacho de -un asurito..

Sexto. Autorizar con su firma los acuerdos del Pleno f de
la ComisIón Permanente.

Séptimo. Ejercer la superior dirección de la actividad de
los órganos técnicos del Consejo..

Octavo. Las demás previstas en la Ley.

A rltculo trigésimo.

El Presidente del Consejo General cesará:

Primero, Por haber expirado el término da su mandato: que
se entenderá agotado en 1& misma fecha. en que concluya el
del Consejo General por el que hubiere sido propuesto;

Segundo. Por renuncia.
Tercero. A propuesta del Pleno d~l Conseio GeneraL por

causa de notoria incapacidad apredada por tres quintos de
sus miembros y sancionad~ por el Rey. .

En los ca!iOS a que se refieren los párrafos segundo y ter
c.ero de este articulo se procederá al nuevo nombramiento de
Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del
Poder Judicial.

CAPJTULO TERCERO

·Del Pleno

Artículo trigésimo primero.

Será. de la competencia del Pleno del Conse1o General del
Poder Judicial:

Primero. La propuesta de nombramiento del Presidente del
Tribunal Supremo, '

St)gundo. La .propuestade nombramiento de miembros del
del Tribunal ConstítUdonal.

Tercero. Los. nomorhIInentos de Presidente déS¡;r.la y Magis.
trados del Tribunal Supremo, y cualesquiera otros que no deban
producirse exclusivamente en razón del criterio de ~tigiiedad.

Cuarto. La propuesta de nornbrtl.rtuBnto de Presw.\.::nte de los
Tribunales Superiores de Justicia de las· Comunidades Autó
nomas.

QUlnto. La audiencia prevista en el articulo ciento veinti4
cuatro, cuatro de 'la Constitución sobre nombramiento de Fiscal
General del Estado.

Sexto. Resolver los recursos da alzada interpuestos contra
los acuerdos de la Comisión Permanente y de la Sección Dis
ciplinaria.

S0ptlmo. Ejercer las facultades de inicifitiva, informe o pr-o.
puesta. así como las relativas a circulares- o reglamentaciones
internas atribuid~ por la Ley al Consejo General del Poder
Judicial.

Octavo. Acordar, en los casos legalmente establecídos, la.
separación y jubilación de los Jueces. Magistrados y Secreta
rios.

Noveno. Elegir y nombrar los vocales componentes de la
Comisión Permanente y de las Seccíones del --propio Con
sejo.

D'Jz. Aprobar la memoria anual qUIJ, con motivo de la
apertura del año judicial leera su Presidente, sobre el estado
de la Administración de Justicia.

Once. Aprobar y remitir al Gobierno el anteproyecto de
Presupuesto del Consejo Ceneral.

Doce. CualesqUIera otras funciones que correspondan al
Consejo General del Poder Judicial y no se hallen expresamente
atribuid&$ a otros órganos del mismo.

Articulo trigési.mo segundo.

El Pleno se reunirá, previa convocatoria del Presidente. en
sesiones ordinariat:. y extraordinarias. con arreglo a lo que se
determine en el Reglamento de Organización. a.probado por
el propio Consejo En todo caso. deberá celebrarse seSIón ex
traQrdinaria cuando lo soliciten cinco de sus miembros.

Articulo trigésimo fSrc6ro.

El PIeno quedará válidamente constituido cuando se hallaren
presentes un m1nimo de catorce de sus miembros, con asistencia
del Presidente o de quien legalmente le- susütuya.

CAPITULO CUARTO

De la Comisión Permanente

Articulo trigésimo cuarto.

La Comisión Permanente estará compuesta por el Presidenta
del ConseJo, que la presidir&. y cuatro vocales, elegidos por
mayoría simple, por acuerdo del Pleno del Consejo General.

Las reuniones de la CumÍ$ión Permanente SÓlo serán válidas
con asistencia de tres. al menos, de sus componentes, entre
los que deberá encontrarse el Presidente o quien legalmente
le sustituya.

Artículo trigesimo quinto.

Compete a la Comisión Permanente:

Primero. Preparar las sesiones del Pleno.
Segundo. Velar por la exacta ejecucion de los acuerdos del

'Pleno del Conseto.
Tercero. Decidir los nombrllmi~ntos de Jueces, Magistrados

y Secretarios que, por tener carácter integramente reglado,
no sean de la competencia del Pleno.

Cuarto. Acordar la jubilacIón forzosa por edad de los JUe~

ces, Magistrados y Secretarios.
Quint.o. rlesolver sobre la situación administrativa de Jue·

ces, Magistrados y Secretaric.s.
Sexto. Msol {el' sobre la concesión de licencias a los Jueces.

Magistrados y Secretarios, en los casos previstos por la ley.
Sépümo. Ejdcer cuantas competencias le sean deJ.egadas

por el Pleno o atribuidas por la ley.
Octavo. Autorizar.i:Os escala!ünes de la Carrera Judicial y

de los Cuerpos de Secretarios Judiciales. que se publicarán
y actualizarán con la periodicidad necesaria y resolver, en su
caso. sobre las rectificaciones que se soliciten.

Noveno. Autorizar el esca¡afó~ de ja arrera lud:cial. qua
lOe publicará f actualizará con la periodicidad que fuere D~

cesarla. resolviendo, en SU caso, las rectificaciones que se soh~

citen en el lleDtido que proceda.

CAPITULO QUJNTO

De la Sección Disciplinaria

Arlfculo trigésimo se:A.-to.

El Pleno del Consejo General elegirá. de entre sus vocales
a los compon..ntes de la Sección Disciplinaria, que estará in4
tegrada por cinco miembros. Ir'es de ellos pertenec.íentes a las
distintas categorías judiclales; uno entre los Maglstrados del
Tribunal Supremo. otro entre los Magistrados y un tercero
entre los Jueces. Los dos restantes. uno entre los miemhros
nombrados a propuesta del Congreso de los Diputados y otro
entre ltl!; miembros nombrados a propuesta dei Senado.

La S(!cción Discipllnaria deberá actuar, en todo caso, con
la asistencia de todos s\¿S componentes y bajo la pre:Hdencia
del miembro de la Carrera Judicial de mayor categoría. En
caso de transitoria impasibilidad o 8USúncia justificada de al
guno de los miembros. se procederá a su sustitución por otro
vocal del Consejo de idéntica procOOencia. que será deSig
nado por la Comisión Permanente.

A rtfculo trigesimo séptimo.

A la Sección Discíplinaria corresponde,

Primero. Conocer de todos aquellos procedimientos disci~
plínarios contra Jueces. h,íagistrados y Secretarios no res~rva·

dos al Pleno del Consei" General o a los órganos de gobierno
de los Tribunales y Juzgados y acordar. en su. cs:so, .la c~n
celaci6-n de anotaciones de las sancwues disclplmanas Im
puestas . '.

Sc.I;u:1do. Resolver los recursos contra las sanClOnes dISCI
plinai.·¡as impuestas por los órganos de gobier!10 de lo,," Trib.u 
nales y Juzgados. en el ámbito de su respectIva competenCia.
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CAPITULO SEXTO

De la Sección de CaJificadón

Artículo trigésimo octavo.

Anualmente el Pleno del Consejo General procederá a de·
I>ignar los componentes de la Sección de Calificación, que es·
tará integrada por cinco miembros. elegidos en la misma forma
establecida para la SPect6n Disciplinaria

Será presidida y quedará válida.mente constituida en los
mismos términos previstos para la referida Sección.

Articulo trÍ'.lésimo noveno.

Será competencia de la Sección de Calificación informar.
!O'n todo caso. sobre los nombramientos de la competencia del
Pleno,

Articule; cuadmgésimo.

Para la adecuada formación de los criterios de calificación
de los Jueces "Mflfl'istrados y Secretarios. la Sección podrá
recabar información de los distintos 6rganos del Poder Judi·
cial v, en todo caso _recibirá UD informe anual elabOrado pbr
los respectivos Presidrmtes de las AudiEmcias Territoriales y de
los Tribunales con á.mbito superior. éstas.

TI11JL0 m
Del régimen de los actos del Consejo

CAPITULO PRIMERO
De la forma de adoptar acuerdos

Artículo cuadragésimo primero.

Los acuerdos de los .órganos colegiados del Consejo serán
adOPtad.os ?Or mavorte de los mlémbros presentes, salvo cuan·
do la presente ley disponga otra cosa.. Quietl presida. tendrá
voto de calidad.

Las deJib~raciones de los. órganos del Conselo tendrtln ca"
rácter reservado, debiendo sus componentes guardar secreto
de las mismas.

CAPITULO SEGUNDO

De la formalización de los acuerdos

Articulo cuaárapéstmo segundo,

Los acuerdos de los órganos del Consejo General serán do
cumentados por el Secretario general '1 suscritos pOr quien
haya presidido.

Artír'ulo cuadrapéstmo tercero.

Adoptarán la forma de Real Despacho firmado por el Rey
y QUe deberé refrendar el Ministro de Justicia, 108 acuerdos
del Consejo General 90bre nombTamhmto de Presidentes y Ma~
gistrados.- Los nombramientos de Jueoes se efectuarán por el
Conaeto, de Real Orden. Todos ellos se publicarán en el ..so-
letin Oficial del Estado__ . -

!-os restante6 acuerdos, debidamente documentados. serfln
comunkados a las personaa ., órganOS que deberán cumplirlos
o conocerlos. y recibirán. en su caso. 1. pubUcldad qUe acuerde
el Consejo General.

CAPITULO TERCERO

De la ejecución de los. actos

Articulo cuadragésimo cuarto.

Los actos de los distintos órganos_ que integran el Consejo
General del Poder Judicial serán inmediatamente ejecutivos
sin perjuicio del régimen de impUgnación 'PT&vi$to en _te ley.
Se exceptúan los acuerdos en que te impougan oorrecclones
disciplinarias. que 9610 9erán e1ecutorios cuando hayan ganado
firmeza. sin per1uicio de la suspensión provisional del Juez.
Magistrado 0_ Secretario. cuando proceda con a.tT$glo a la Ley.

A rticulo cuadragésimo quinto.

Corresponderá al Consejo General la preparación y ejecucl6n
de sus P1'Opios actos. que llev&rl\n • cabo los órganos téen leos
a su <servicio con la colaboración, en )a medida QUe- fuere ne
cesaria. de la Administración del Estado y de las Comunidades
Autónomas.

CAPITULO CUARTO

Del procedImiento y recursos

Artículo cuadraqésimo se:do.

En todo cuanto no se hallare previsto en esta Ley. se ob
servarán. en materia de procedimiento recursos y forma de
los actos del Conge.Jo General en cuanto sean aplicables. las
disposidones de la Ley de PrÓcedimiento Administrativo.

.4.rticulo cu.adr~r.esimo séptimo.

Los actos defínitivos de la Comisión Permanente y de la
Sección Discip!lna"ia, cuando los de esta tlltima no fueren
resolutorios de recursos. serán impugnables en alzada ante
el Pleno d. Conselo General.
, Los actl3s y disposiciones emanados del Pleno o de la Seo
ción DiscipUnaria no susceptibles de alzada serán recurribles
en vía contendoso-admlmstrativa. conforme a la ley reguladora
de dicha turlsdicci6n. La competencia para conocer de estas
impugnaciones corresponderá al Pleno del Tribunal Supremo.

TITULO IV

De los órganos técnicos al servicio del Consejo General

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo cuadragésimo octavo.

El Conselo General del Poder Judicial contará con los si-
guientes Organoa téC'nicoa~

Uno. La Secretarla General.
Dos_ Los Servicios de Personal, Gestión e Inspección.
Tres. El Gabinete Técnico.

Articulo cuadra-gúimo noveno.

'!n los órganos técnicos del Consejo General del Poder Ju~
dIcta! presta'ránservidomiembros de 186 CarTeras Judicial o
Flscal. de los Cuerpos T6cnlcos Especiales dependientes del.
Ministerio dé Justicia. de loe Cuerpos de Secretarios, Oficiales.
Auxiliares y Agent~ de 1& Administración de Justicla, en el
número que ftt~ las correspondientes plántitlas orgánicas,

Los miembros de las Carreras Judida! o Fiscal. de los Cuer
pos Técnicos· !speciales del· Ministerio. de Justicia y del Secre
tariado de la Administración de Justicia. que hayan de prestar
servicio en los órnnos técnicos del Conselo General. serán
nombrados. previo concurso, por el Pleno del mismo. De entre
enos se 1esignarán quienes - hayan de ejercer. la direc('"Íón de
1khos -érgan08El resto del personal se regirá por las nonnas
aplicables al Cuerpo a que pertenezca.

CAPITULO SEGUNDO

De los 6rgaD08 t6cnic:os en particular

Articulo Quincuag46imo.

El Secretario general. que ser' nombrado y r~movJdo libre
mente por el·. Pleno del ConseJo &sistirá a las sesionAS _de sus
órganos. con voz y sin· voto. f eiercerá las funciones -de ges·
tióD. tramitación y document.ación de los actos del Conselo así
como las de direccién y c:oordlnac1óu de los restantes órganos
téc:nic:oe.

A.rticulo qutneuagéatmo. pnmero.

Competerá a los Servicios de Personal., Gestión:

Primero. La confecctÓD material , custodia de los expedien
tes personales de los Jueces. Magistrados y Secretarios.

Se~ndo. El tratamIento y custodi& de·)ns datos relativos
al movimiento de Jueces. Magistrados y Secretarios. .

Tercero. La elaboraclón·· d4J propUestas en las materias atrl~

buidas a 1& competencia_ del Secretarlogeneral.
Cuarto. La .preparaclón de la Memoria anual a remitir -por

el ConseJo General a las eortes Generales y al Gobierno sobre
el estado -de la Adm1DlstraetóD de Justicla, en colabOración con
el GablneteT6cntco,

Quinto. La actividad administrativa necesaria para la adOP
ctón deeualtoeQuiera decisiones de los órganos deJ Conselo e;e..
neral, en coordinación. el1 SU caso. -con la Administración· del
Estado o de )as Comunidades Autónomas. ,. ,

Sexto. -La preparacilm "1 elaboración de los escalafone&~de
1& CarTera Judictal y de los Cuerpos de Secretarios Judiciales.

ArtIculo quineua-gtfsimo .segundo.

El Servicio de Ingpeoci6n Uevará a cabo. bajo la dependencta
del Consel0 General y f'lSPSCialmente de su Presidente. funciones
de comprobación _v control del funcionamiento de los servicios
de la Administraci6n de Justicia. mediante la realización de
vi-sitas ordinarias oextraordinariM que sean acordadas por el
Consp-lo General; todo ello sin perjuicio de la competencia de
los órganos de gobierno de los Tribunales.

Artículo quincuagésimo tercero.

Competerá al Gabinete Técnico la preparación de inf0"!les.
memorias anteprovectos. estudios o cualesquiera otras actiVIda
des análogas que se le encomienden por Jos ór¡.ranos del Consejo
General a.sf como ser cauce para las relaciones del Consejo
General· del Poder Judicial con los medios de comunicación so-:
cía!.

'-.' :.:...
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Articulo quincuagésUno cuarto.

La estructura y funciones de los órganos técnicos da! Consejo
General seránd-et6S.tTOlladas en &1 Reglamento de- Orga.niZación
del mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Se prohiben los Tribunales de Honor en ··la Administración
de Justicia.

Segunda.

El régimen de asociación protesional de los Jueces y Magis
trados. previsto en el articulo ciento veintisiete, uno, de le.
Constitución. se. ajustará a las reglas siguientes:

Uno, Las Asociaciones de Jueces y Magistrados. tendrin per
sonalidad jurtdica y plena capacidad para el culIlplimientode
sus fines.

Podrán tener como fines lícitos la defensa de- los intereses
profesionales _de sus. miembros en todos lQS 'aspectos y ,la reali~

zación de estudios y actividades encaminados al servido de la'
Justicia en general. No podrán l1Elvar a caboactividadespoll·
ticas ni tener vinculaciones directaa o,indirectaa- conpartidoa
políticos o sindicatos. -

Dos. Las Asociaciones dé JUtlC88 y Magistrados deberán,. te
nar ámbito nacional, sin pan uic10 de la existencia de:SecciOD~

cuyo ámbito coincida con el de uíla Audiencia Territorial () con
el de un Tribunal Superior de Juaticjadonde lo nubter$.

S6lo podrán formar parte de las, misma$;" quienes ostenten
la condición de Jueces y Magísttados, sin, que puedan integrar-
se en ellas miembros de otros Cuerpos o Carreras. " -

Para su válida constitución, las Asociaciones debéi'án contar
con la adhesión de, al menos, el, quince por ciento de 'quienes,
conforme al párrafo antenor, pudieran formar parte: de la.s
mismas. Quienes promuevan una A!»OCiaciÓD' Profesíonal en nú
mero no inferior a quince, y que cuenten ron un proyecto, de
EStatutos, estarán legitínla.dos durante el pla~ da se1Smeses
para llevar a cabo cuantas actividades sean Recesarias para su
definitiva constitución, computados desde el ,momento en ,que
hubieran anotado en el Registro el proyecto- de Estatutos. '

Ningún Juez o Magistrado podrá estar afiliado en más de
una Asociación profeslo>naL

Tres. Los Juecas y ,Magistrados podrán, libremente atlliarse
o ,no a Asociaciones prO!&>ionaIcs. Estas deberal1 hallane abier
tas a la incorporación de cualqUier miembro de la Carrera Ju
dicial.

Cuatro. Las Asociaciones profe9ionales que<lat'án l'álidamen-
. to. consUtuldu desde que se inscriban' en el Régistro, que seré.

llevado al efecto por el Consejo General del Poder judiCial.. La
inscripción se practicará a soJicitudde cu!llquierade lospJ:O
motores a la que se acompañará el texto de loli Estatutos y una
relación de afiliados. _

Sólo podrá denegarse la. inscripción cuando la Aspcia.ci6n O
sus Estatutos no se ajustaran a los requisitos- legalmen~ exi~
gidos.

Cinco. Los Estatutos deberán exPresar, como mínimo, las
siguientes menciones:

Primera. Nombre de· la 'Asociación, que no podrá· contener
connotaciones pol1ticas.

Segunda. -Finae específlcos.
Tercera. Organ1Z&ciÓD y r8P1"esentactón da la Asociación. Su

estructura interna ,y .. funcionamiento deberán 'SEn' democráticos.
Cuarta. Régimen de afiliac:6n. '
Quinta. Medios económicos y régimen decuotaa.
Sexta. Forma de e.legine los cargOS directivos de la-.,Aso..

elación.

Seis. Cuando las Asociaciones profesionales incurrIeren en
actividades contrarias a la Ley o violaren sus Estatntos,el Mi~
aisterio Fiscal podrá instar, por los trámites del luic1odecia-
rativo ordinario. la disolución de la Asociación. La competencia
para acordarla cOlTesponderá a la Sala Primera del Trtbunal
Supremo que. con canicter cautelar, podrá &cordar la sU5pen
sión de la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primem.

Sin perjuicio de su definitiva regulación en, la Ley Orgá.nica
del Poder Judicial. las competenCIas de los órsanos de gobIerno
de los Tribunales y Juzgados para imposición de sanciones di~

c1pl1narias a los Jueces y Magistrados quedan distribuidas de
l!l sigiuente forma:

Uno. Las sanciones no superiores a apercibimiento serán
impuestas: a los Jueces de Distnto, por los de Partido; a loa
Jueces de Partido, por los Presidentes de las Audiencias TeITi
toriales. y a los Magistrados, Magistrados del Tribunal Supre
mo y Presidentes de Sala del mismo, por el Presidente del Tri
bunal Supremo.

Dos. Las sanciones de reprensión simple y multa serán im·
puestas: a los Jueces de Distrito y de Partido, por las Salas de
Gobierno de las Audiencias Territoriales; a los Magistrados,

Magistrados .del Tribuna.1 Supremo y Presidentes de Sala del
mismo, por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo.·

Tres. Respecto a loa miembros del Cuerpo de Magistrados de
Trabajo, la sanción de apercibimiento será impuesta por el Pre
sidante del TriblUlal Central de Trabajo, y la de multa por la
Sala de Gobienio de dicho TribunaL

Los 'distintos actos etJ. que Se impongan. las sanciones previs~
taS en 165 apartados anteriores serán directamente recurribles
etJ. alzada ante la Sección Disciplinaria. del Consejo General del
Poder Judicial. ~

Ssgunoo.

Sfn perjUIcio de SU definitiva regulación el: la Ley Orgánica
del Poder 'Judicial. el régimen de nombramientos, provisión de
cargos·y destinos y promoción de·categorfa de los Jueces y Ma
.gistrados se r.egulará por las disposiciones conienidas en la.
vigente le&1SlacióD. orgánica con las modificaciones sIguientes:

Uno. 1m: nombram~entos de los Presidentes de Sala y Ma·
gútra.d08 del Tribunal Supremo o de quienes ostenten estas
mismas categorías orgé.nicas. asf como 105 de Presidentes de
Audienci& TerritorlaL serán acordadoapor. el Pleno del Consejo
General entre quienes; reuniendo los requisitos legalmente es:~

tablecld08, tuvieren dirigida petición a la Sección de Califica
ción o, en caso contrario, aceptasen previamente dichos nom
bramientos.

Dos;, El nombramiento de Presidentes de Audiencia Provin·
dal, Presidentes de Sala y Jueces Deca.n08da Madrid y Barce·
lona se acordará· por el Pleno del Consejo Ceneral, previo con
curso, entre quienes ostenten los requisitos legales. Será desig
nado el solicitante con más antigüedad en la categoria y, en el
supuesto de igual a.nUgüedad, el de mejor puesto en el esea·
iafón,.A no ser que su nombramiento tuera desfavorablemente
informado por la· Sección de CalificacióD.. El informe desfavora·
biedeberá ser motivado y comunicado al interesado, que debe·
ni ser oído antes de resolverse el nombramiEnto, cuando por
virtud· de ese infor,me pudiere resultar preterido. El carácter
desfavorable del informe, en SU caso, deberá basarse en causas
ooncretaa-y objetivas que consten en los !'iDtecedentes que obren
en poder del Consejo General. . -

Tres. .Quedan suprimidas las. calificaciones de especial ido
neIdad, como requisito para acceder a cualesquiera cargos ju·
diciales.

Tercera.
En ~io. la Ley Orgánica del Poder Judicial no regule defi

nitiv&meAte su régimen, la remOCión o cambio de> Presldentes
de Audiencia Territorial podrá acordarse libremente por el Ple
no del Consejo General.
Cuarta:.•

Hasta. tanto se organice definitivamente en la Ley Orgánica
del Poder Judicial el Cuerpo imico de Jueces y Magistrados de
carrera, la competencia. atribuida al Consejo General en rela
ci6n con· el régimen estatuUUio de Jueces v Magistrados se ex
tenderá a los miembros. dé! Cuerpo ele Magistrados de Trabajo,
sin perjuicio de la aplicación en lo demás del régimen orgáw

Dieo por el que actualmente 88 rigen en cuanto no resulte modi
ficado por esta Ley. Se e~enderá también a los miembros del
CUerpo de Secretarios de Magistraturas de Trabajo.
Quinta. --

Uno. Antes de- transcurTidos quince dfas de la entiada en
rigor de la presente Ley, el Presidente del Tribunal Supremo se
dirtgfrá a los Presidentes de 188 Cámaras Legislativas y convo
cará 8. la Junta Electoral. adoptando cuantas medidas sean pre
cisa&pal'& la puesta· en marcha -dél proceeo de constitución del
pritner Consejo· General del "Poder Judicial.

La elección de los doce miembros de procedencia judicial de
beré. convocarse· dentro del mes sig\1iente a la constitución de
la Junta· Electoral. y se celebrará en el pIeza máximo de dos
m.esea desde su convocatoria.

DOs. En. el primer Consejo General del Poder Judicial. los
Puestos de Vocales de procedencia judicial se distribuirán de la
siguiente fornia:

al Tres Magistrados del Tribunal Supremo. uno de los cuaw

les será Presidente de la Sala si hubiere candidato; cinco Ma.
gistrados y un Juez de Piimera Instancia e Ir strucción. elegidos
todos· por los miembros de la C'a.rTera. Jud1cial en activo no
comprendidos en los restantes· apartados de la presente dispo
sición.

bJ Un Magistrado de Trabajo elegido por todos los miem
bros en activo de este Cuerpo.

el Dos Jueces de Distrito elegidos por. todos los miembros
en activo de este Cuerpo.

Tres. En la ca.tegoría de Magistrado. el voto sólo podrá
emitirse a favor de tres candidatos titulares y sustitutos.

Cuatro. El actual Presidente del Tribunal Supremo continua
rá en el ejercicio da sus funciones hasta el día en que se cons
tituya el primer Consejo General del Poder Judicial, en cuya
fecha cesará por ministerio de la Ley. .

La sesión constitutiva del primer Consejo General serA preSl w

dida por el Presidente de Sala o Magistrado del Tribunal
Supremo más an tíguo en los términos previstos por esta Ley.



842 12 enero 1980 B. O. del K-Núm. 11

JUAN CARWS R.

JUAN CARLOS R.

El Pres.idente del Goblerno.
ADOLFO SUAAEZ GON'ZALEZ

El Presidente'·de! -Gobiemo.
ADOLFO SUABE,Z GONZALEZ

LEY 1/1980. de '-4 de enero.$Obre concesión de pen
stone.; a Jaa.viudas menores de cincuenta'añ08, de
Jos' trobajadorespor euenta PTOPia, del Régimen
Especial Agrario de la S6fluridad Socwl.

DON JUAN CAl\LOS I,REY DE ESPAAA.

LEY 2/1980. de 4. de enero, sobre concesión de
varios suplementos de Crédito por un importe to
tal de 150.517.196 pl':!-setas, al Presupuesto en vigor
de la Univ6T.;tdad de Santtágo. para abono de aas
tos de funcionamiento de los Colegios Universita
rios de La Corw1.a. Lago y Orense. cuyos presup'ues~

tos han 8ido tntegra-dGs ~n la citada Universidad.

DON JUAN CARLOS l. REY DE ESPA¡<¡A,

721

PalacloRéal. de Mádrld.a cuatro de enero de mil novecientos
ochenta.

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en -sancionar la siguiente Ley:

Articulo lln1co.-Uno. En caso dé muerte derivada de en
fermedad (lOme· o acdthmte no laboral producida con anterio
ridad • unodej1,1lio·de mU novecientos setenta y cinco, se
otorce.ri .pensión de viudedad •. la v1udadel. trabajador por
cuentaprdpl& o penslODista del Régimen Especial Agrario de
1& SegUri<hJ,dSoeia1 que., reuniendo en. aquel momento los de·
mas' nqll!s1t08 -extgidoa hoY por lá normativa reguladora del
Régimen'Especial para eJ.-dlsfrute de esta prestación, ttívieran
menos -declncuer;¡ta &608 de edad en ¡la· fecha del fallecimiento
del esposo;' . . ......

Dos. La pensión de" viudedad a-que,se refiere el número
anterior se devengaré. a 'PBrttr de la techa en que se-presente
por la' tnteresada la' conespondiente solicitud.

DlSPOSlCION FINAL

Lo dispuesto en la 'pn:l6ente Le,. entrará en vigor el dia si.~
gulente ~ -·de su publicación en, el _Boletín Oficial del ·Estado-.

Por tantO. __
Mando ,a ·todos·los·~oles. particulares y autoridades. 'que

guarden y llagan pardal' esta Ley.

alcanzaren en los seis meses, contados desde la anotación, la
adhesion de, al menos. un diez por ciento de Jueces·y Magis
trados _podrán continuar, por otro plazo igual, las actividades
encaminadas a obtener el quince por ciento necesario para su
válida constitución.

DISPOSICIONES FINALES

Segunda.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a la presente Ley.

Tercera.

El articulado de la presente Ley habrá de adElptarse en su
contenido y sistemática al texto completo de la futUra Ley

,Orgánica del Poder Judicial.

Por tanto.
Mando a todos los espa:ftoles. particulares y autoridades, que

guarden y hágan guardar iapresente Ley Organica.
. .

Palacio Real, de Madrid, a diez de enero de mil novecientos
ochenta.

Primera.

Se suprimen los Tribunales de Honor creados para la Magis·
tratura de Trabajo por su Ley Organica de diecisiete de octubre
de mil novecientos cuarenta.
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A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la 'S-iguiElDte Ley:

Artículo prlmero.-Se conceden varios suplementos de crédito.
por un importe total de ciento cincuenta millone& quinientas
diecisiete inll ciento noventa y seis pesetas. a diversos conceptos

Sexta.

Hasta la fecha de constitución del Consejo General del Poder
Judicial continuaran desempeñando sus funciones los actuales
órganos. tanto de la Administración oel Estado como de go.
blerno de los Tr:ibunales. cOmgetentes en las materias a que se
refiere la presente LeV_ con arreglo a la legisladón anterior.

Hasta dicha fecha. el Consejo Judicial asumirá las funciones
que con relación a la.s Asociaciones profesionales se atribuyen
en esta Ley. al Consejo General del Poder Judicial.
Séptima.

En la fecha de constitución del Consejo General del Poder
Judicial quedaran su.pnmídos el Consejo Judicíal y las actuales
Inspección Central de Tnbunaleo::. e Inspección General de Ma·
gistraturas de Trabaio. Los órganos del Consej-o General asu
lnírb.n desde dicha fecha las competencias establecidas en la
presen te Ley.
Octava.

Uno. El Inspector Delegado Jefe de la suprimida Inspección
Central de Tribunales pasara a ocupar plaza, sin sujeción a
turno ni vacante, en la Sala del Tribunal Supremo que se
fije por la Sala de Gobierno de dicho Tribunal. En la primera
vacante que se origine tendralugar. en su caso. la correspon-
diente amortización _

Dos. Les Inspectores Delegados. Secretario general y Secre
tarios de Inspección Delegada de la extinguida 1Q.spección
Central de Tribunales Quedarán adscritos, con carácter provi·
sional, a las Salas y Secciones de- la Audiencia Territorial -de
Madrid o a los Jl.lzgados de Primera Instancia o de Instrucción
de la misma capital que designe el Consejo General del Poder
Judicial, conforme a las necesidades del servicio.

Tres. Las adscripciones a Que se refiere el número anterior
de la presente disposldón se mantendrán basta que los referidos
Magistrados obtengan destino én propiedad, a cuyo efecto ten~

dran obligaci;E de, tomar parte en los concursos que 8econvo~ "
(¡uen para la provisión de plazas de su categoría de la Audiencia
Terrítorial de Madrid o de los Juzgad05 de la misma capital.
En los referidos concursos gozarán de preferencia por una
sola vez.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderé. sin per
juicio de su derecho a participar voluntariamente en cualquier
otro concurso Que se convoque y sio que la preferencia otorgada
pueda perjudicar los derechos de antigüedad de los MIilg:istrados
que ya estuviesen destinados en la capital y de aquellos a que
se refiere el articulo tercero del Decreto número dos mil dento
sesenta/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto.

Respecto de los destinos obtenidos ror aplicación del presente
número no regirá lo dispue~to en e artieuloveinUséls, regla
tercera, letra al, del Reglamento OrgáIlico de 1& Carrera Ju·
cUciaL '

Cuatro. El personal colftborador. auxillar y subaltemoque
prestare servicio en la suprimida Inspección Central de Tñbu~

oales quedará adscrito a las Salas y -Seccionas de la· AudienCia
TE'Iritorial de Madrid o a los Juzgados de dicha capita] Que
designe el Consejo General del Poder Judicial. descuerdo con
las n€<'esidadesáel servicio. quedando su1eto a i~al obligación
dA (.on~rsar: y gozando de 1& misma preferenCia que se esta
blto-ce- en el número sr'tenor.

Cinco. La adscripción provisional a que 8e t"ef'f-tren los
nürnHOS anteriores de la presente disposición se hará sin mer.:os·
cabo alguno de los derechos econ6micos que hasta ahora corres.
pOlldian al personal adscI1to.

SeIS El Inspector general Jefe, los Inspectores generales de
Magistraturas de Trabajo y los Secretarios de Magistratura
con destino en dicha Inspección quedarán adscritos, con carácter
provisional, '8 las Salas del Tribunal Central de Trabajo que
c.E'sipnE' el Consejo General del Poder Judicial. contorme a las
nc..e,Esidades-. del servicio. .

Si"'te. Las adscripciones a que Se refiere el número antenor
se mantendrán hasta que los referidos Magjétrados de Tnha¡o
cttengan destino en propiedad, a cuyo efecto gozarán de pr&
ferencia. por una sola vez, para ocupar plazas -de 9U' categoría
rt>::'--PKtivQ en el Tribunal Central., .

Ocho. Las adscripciones a que' se refieren .Jos dos números
8J,tpnores se harén sin menoscabo algunc de los- derechos eco
n(.n~kcs que hasta ahora correspondían a los Magirtrados de
Trabaio adscritos.' ,

Novena.

Las referencias hechas en la presente Ley a los Jueces de
Partido se entenderán en todo caso referidas a los actuales
Jueces de Primera Instancia e Instrucción.

Décima.

Desde la fecha de su constitución los servicios colTElspondien·
tes de los Ministerios de Justicia y Trabe¡o asistirán al Con
sejo General del Poder Judicial, hasta a pro'rtsibn de las
plantillas de los órganos técnicos d'el mismo.
Undécima..

No obstante lo establecido en la disposición adicional rregun
da. los promotores de una Asociación profesional que. dentro
de los sesenta dlas siguientes a la pubUcación. de esta Ley,
hubieren anotado en el Registro el proyecto de Estatutos y


